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General por el Encargado de Negocios Interino del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las 
Naciones Unidas  
 

 

 De conformidad con las instrucciones recibidas del Gobierno del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, tengo el honor de referirme a la carta de fecha 

30 de diciembre de 2021 dirigida a usted por la Embajadora de la Misión Permanente 

de la Argentina ante las Naciones Unidas. Le agradecería que hiciera circular la 

presente carta y su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con 

el tema 46 del programa.   

 

(Firmado) James Kariuki 
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  Anexo de la Carta de fecha 18 de enero de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Encargado de Negocios Interino 

del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 El Reino Unido ha dejado clara su posición histórica y jurídica respecto de la 

soberanía de las Islas Falkland. No hubo ningún desalojo de la población civil de las 

Islas Falkland el 3 de enero de 1833. Tres meses antes, la Argentina había enviado 

una guarnición militar a las Islas Falkland en un intento de imponer su soberanía sobre 

el territorio soberano británico. El Reino Unido protestó de inmediato y, 

posteriormente, expulsó a la guarnición militar argentina el 3 de enero de 1833. La 

población civil, que había solicitado y recibido el permiso británico para residir en 

las Islas, fue alentada a permanecer en ellas. La mayoría eligió quedarse por voluntad 

propia. En 1833, la República Argentina no incluía la mitad meridional de lo que hoy 

es su superficie territorial ni ningún territorio de las Islas Falkland, la Antártida ni las 

Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur. La actual provincia argentina de Tierra del 

Fuego, de la que la República Argentina afirma que las Islas Falkland supuestamente 

forman parte, no perteneció a la República Argentina hasta alrededor de medio siglo 

después de 1833, cuando los habitantes de las Islas Falkland llevaban dos 

generaciones en las Islas. La soberanía británica sobre las Islas Falkland se remonta 

a 1765, varios años antes de que se fundara la República Argentina.  

 El Reino Unido mantiene una relación moderna con las Islas Falkland y con 

todos sus territorios de ultramar que está basada en la colaboración, los valores 

compartidos y el derecho de los pueblos de cada territorio a determinar su propio 

futuro. El Gobierno del Reino Unido concede gran importancia al principio y al  

derecho de libre determinación, enunciados respectivamente en el Artículo 1.2 de la 

Carta de las Naciones Unidas y en el artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos.  

 Por consiguiente, el Reino Unido mantiene su determinación de defender los 

derechos del pueblo de las Islas Falkland a decidir su propio futuro político, social y 

económico. El Reino Unido rechaza la declaración del Gobierno argentino de que 

estos acontecimientos son contrarios a la resolución 31/49 de la Asamblea General y 

reitera su apoyo inequívoco al derecho de los habitantes de las Islas Falkland a 

desarrollar los recursos naturales de las Islas para su propio beneficio económico. La 

legislación nacional argentina no se aplica a las Islas Falkland.   

 La República Argentina suele hacer referencia a las declaraciones regionales de 

apoyo diplomático para que se entablen negociaciones sobre la soberanía, así como a 

resoluciones de las Naciones Unidas en ese sentido. Sin embargo, ninguna modifica 

ni atenúa la obligación de los Estados de respetar el principio de libre determinación, 

que es jurídicamente vinculante. Por lo tanto, no puede haber diálogo sobre la 

soberanía a menos que los habitantes de las Islas Falkland lo deseen. El referendo de 

2013 —en el que el 99,8 % de los votantes expresaron el deseo de mantener su 

estatuto actual como territorio del Reino Unido— dejó bien claro que el pueblo de las 

Islas no desea dialogar sobre la soberanía.   

 Además, el Gobierno de la Argentina suele hacer referencia a la presencia 

militar en las Islas Falkland. Vale la pena recordar que fue la Argentina la que invadió 

las Islas Falkland en 1982, acto del que muchos habitantes de las Islas aún tienen 

memoria. Las fuerzas del Reino Unido en el Atlántico Sur solo tienen carácter 

defensivo y mantienen una dotación justa para garantizar la defensa de las Islas 

Falkland contra cualquier posible amenaza. De hecho, la presencia militar del Reino 

Unido se ha reducido significativamente a lo largo del tiempo. El Reino Unido 

examina con regularidad el número de efectivos de sus fuerzas.  

https://undocs.org/es/A/RES/31/49
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 El Reino Unido y el Gobierno de las Islas Falkland siguen dispuestos a tratar 

asuntos de interés común en el Atlántico Sur, con la condición de que haya 

representantes del Gobierno de las Islas Falkland en toda conversación sobre 

cuestiones que afecten directamente a los habitantes de las Islas.   

 Este año es el 40º aniversario del conflicto de las Islas Falkland. El Reino Unido 

confía en que todos podamos dedicarnos a conmemorar el sacrificio de quienes 

perdieron la vida en el conflicto en lugar de aprovechar la ocasión para continuar 

fomentando diferencias entre los Gobiernos.  

 


